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Medellín, mayo de 2010  
 

 
Señor:  

RODRIGO H. ACOSTA B.  
Coadyuvante acción popular.  
rodrigoacostab@gmail.com  

Copia A juzgado 38   

 

1.  Mi nombre es CARLOS JULIO MEDINA TRIANA y me identifico con la cédula de 

ciudadanía No. 19.274.343 expedida en la ciudad de Bo gotá D.C., tengo 52 años 

de edad, actualmente resido en la Calle 36 No. 64A ï34 apartamento 1001 de la 

ciudad de Medellín Antioquia. Soy pensionado de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones TELECOM, en donde desempeñé los cargos de Técnico en 

Electromecá nica  Nacional , Técnico del Área de Energía, Técnico en la División de 

Talleres de la Administración Central, Técnico en Laboratorio de la Regional de 

Bogotá, Jefe de Redes en la Gerencia Departamental del Quindío, Técnico en la 

Gerencia Departamental de An tioquia. Actualmente realizo asesoría en el área de 

telecomunicaciones, dicto cátedra sobre temas relacionados con 

telecomunicaciones y asesoría en temas laborales y sindicales . 

2.  Cómo se definió lo del socio estratégico para TELECOM y su asimilación o no  

con la búsqueda de un socio estratégico para E.T.B.  

Este plan es la sinopsis del trabajo de conspiración contra las empresas del 

estado iniciado desde finales de la década de los 80, que en su última etapa, 

mediante la liquidación de las empresas como est rategia se prepara desde junio 

de 2004, cuando la junta directiva de COLTEL en sus directivas 009 y 010 del 29 

de julio y 6 de agosto de 2004  respectivamente 1, proponen la realización de 

alianzas y procesos de integración con otras empresas, para lo cual e fectúan 

acercamientos con empresarios me xicanos y españoles , propietarios de las 

empresas TELMEX  y TELEFONICA ESPAÑA especialmente, en donde se destaca el 

trabajo realizado con la empresa TELMEX ;  es así como el 2 de julio de 2005 2 

aparece en los medios la versión que COLTEL había sido adquirida por TELMEX ;  

ante est e rumor  el 26 de agosto de 2005, el gobierno hace público que Telmex, 

de propiedad de Car los Slim , suscribió con Telecom, con  el aval del Presidente 

Álvaro Uribe y la Ministra de Comunicaciones Ma rtha Pinto De Hart , un extraño 

                                                           
1 Colombia Telecomunicaciones: visión estratégica a largo plazo, agosto de 2005 
2
 “TELECOM. Ganó la Transparencia. Ganó la Nación”; Antonio Hernández Gamarra, Bogotá D.C., 9 de junio de 2006, pg. 6, párrafo 4°. 
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documento denominado ñMemorando de entendimiento MOUò, que de 

materializarse, en un plazo de treinta y cinco días de su firma, al no exist ir otras 

propuestas , T elmex  adquiriría el 50% más una acción de Colombia 

Telecomunicaci ones S.A. ESP., quedando además con al primera opción de 

compra del total de la empresa 3. Frente a  la crítica de dirigentes políticos y 

sociales , el contralor General de la República Antonio Hernández Gamarra  

advierte sobre la oscuridad que rodea el proces o y el perjuicio que el mismo 

representa para e l patrimonio público 4.  

Es así como surge el  documento CONPES 3374 de l 22 de  agosto de 2005 y 

posterior el plan de acción realizado por COLTEL con la colaboración de  la firma 

consultor Makinsey & Company 5 en d onde aparecen  nuevamente personajes de 

ingrata recordación como SERGIO REGUEROS, ex asesor d el ministerio de 

comunicaciones , ex gerente de la ETB, ex funcionario de BELLSOUL de 

COLOMBIA , propiedad de  Telefónica de España  y actual presidente de Telefónica 

Moviles de Colombia Movistar , propiedad de Telefónica de España, EDUARDO 

PIZANO DE NARVÁEZ , Ex senador de la República, Ex funcionario de Planeación 

Nacional, Ex presidente de Telecom, funcionario de  CANTV de propiedad de 

CARLOS SLIM dueño de TELMEX y el pr opio ALFONSO GÓMEZ PALACIO ex 

gerente de ETB , presidente de Telecom , presidente de Coltel 6 y presidente de 

Telefónica  Colombia, es decir hoy funcionario de Telefónica España . 

El documento CONPES 3374 de agosto 22 de 2005 autoriza a COLTEL a elabora r 

un pla n para fortalecer los negocios de la empresa e incorporar en el portafolio de 

servicios de la empresa el mercado móvil 7. 

Finalmente el 7 de abril de 2006 se entrega en subasta la mayoría accionaria de 

COLTEL, con esto se da el control de la misma a Telefón ica de España, quien el 

18 de abril del mismo año lo asume y pasa a ser el operador y gestor del servicio 

de telecomunicaciones, que trae consigo la consecuente desaparición de COLTEL, 

con el simple requisito de hacer la incorporación del socio mediante su basta 

pública, sin que lo fundamental de las observaciones del Contralor se tuvieran en 

cuenta, porque no se hizo la valoración real de los bienes, activos y derechos 

pertenecientes a las empresas liquidadas y que se encontraban en custodia de 

COLTEL, tamp oco se hace responsable al socio de la obligación del pago de los 
                                                           
3
 FERNANDEZ, Juan. Ecos de la alianza Telmex/Telecom. La operación involucra recursos por US$3.300. El Espectador. Bogotá, Semana del 28 de agosto al 3 de septiembre de 

2005, pg. 8. 
4 Oficio de la Contraloría General de la República No. 80110-445 del 29 de agosto de 2005, dirigido a la Junta Directiva de COLTEL con copia al Procurador, a los presidentes del 
Senado y del Congreso y al Ministerio de Comunicaciones entre otros. 
5 “TELECOM. Ganó la Transparencia. Ganó la Nación”; Antonio Hernández Gamarra, Bogotá D.C., 9 de junio de 2006, pg. 71. 
6 eltiempo.com, información general, 8 de abril de 2006, “U$20 Millones Más Por Telecom”, Alvaro y Carlos Sandoval de la redacción económica. 
7 Informe de gestión 2005, Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP. Pg. 16. 
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pasivos dejados por las empresas liquidadas y de la misma manera no se evita la 

repartición de las utilidades, calculadas en promedio de más de 400 mil millones 

de pesos anuales, planteadas como modificación del contrato de explotación.  

Así las cosas, el contralor mediante su gestión de advertencia, lo que logró fue 

favorecer a Telefónica de España en la subasta.  

3.   Hubo un proceso de integración de un socio estratégico en Telecom, pero   

tam bién una fusión puede usted ser explicativo al respecto.  Pregunto si existen 
como producto inmediato e intrínseco al proceso actual de E.T.B. de búsqueda de 

un socio estratégico el peligro de la fusión y si ello lleva o no al peligro del 
patrimonio público  de Bogotá D.C. como propietaria mayoritaria de E.T.B.  

 
Ante la opinión pública se presenta el mecanismo de incorporación a la compañía 

de un socio estratégico, como una sociedad en donde se venden unas acciones a 
un ente privado , quien ingresará como soci o mayoritario de la empresa; sin 

embargo, luego de realizado el negocio se establece que la empresa cambia de 
nombre, en adelante se llamará Telefónica Telecom, esto constituye la creación 

de una nueva empresa y la desaparición de otra, en este caso de Col ombia 
Telecomunicaciones S.A. ESP, a quien por ser estatal recoge sin ninguna 

objeción 8 por parte de las entidades de control , los bienes, activos y derechos 
afectos a la prestación de servicios que eran de las empresas  estatales  liquidadas . 

 

Pero para que  no quede dudas del mecanismo de fusión utilizado, en los 
documentos elaborados por la Contraloría se expone en el numeral 4, 9 y 10 de 

su escrito de advertencia fechado el 29 de agosto de 2005 con el consecutivo 
número 80110 -445, dirigido a la junta direc tiva de COLTEL, pero también se 

menciona en el estudio jurídico que hace la propia contraloría de septiembre 19 
de 2005, firmado por el doctor Iván Darío Gómez lee, director de la oficina 

Jurídica de la CGR, en donde se parte que el Memorando de entendimie nto  MUO 
está elaborado sobre la propuesta de una fusión de empresas.  

 
Hoy no cabe duda que en el proceso de incorporación de un socio estratégico 

para COLTEL se produjo una fusión de empresas, que en la práctica se produjo de 
facto la absorción 9 de parte del socio mayoritario en este caso de Telefónica qu ien 

se mantiene a  COLTEL que desaparece para transforma rse  en una empresa de 
fachada.  

 

                                                           
8 Numerales 2 y 3 del oficio de la Contraloría General de la República No. 80110-445 del 29 de agosto de 2005, dirigido a la Junta Directiva de COLTEL con copia al Procurador, a 
los presidentes del Senado y del Congreso y al Ministerio de Comunicaciones entre otros. 
9 Numeral 5 del oficio fechado en septiembre 9 de 2005 dirigido a la Junta directiva de COLTEL por el director Jurídico de la Contraloría General de la República, sostiene: “De 
acuerdo con las normas del Código de Comercio la fusión es un fenómeno del derecho societario por medio del cual una o más sociedades se disuelven, sin liquidarse, para ser 
absorbidas por otra o para crear una nueva. Desde una perspectiva académica, la fusión societaria es instrumento de concentración financiera, aunque en la realidad de los 
negocios sea usada para la planeación tributaria, la elusión de la normatividad antitrust o para estructurar procesos de privatización estatal.”. 
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En cuanto a si puede darse el mecanismo de fusión en el proceso de la ETB, creo 
que sí y tal como lo expresa el Doctor  Gómez Lee, esta fusión solo requiere de 

un a reforma estatutaria que demanda de un quórum decisorio extraordinario de 
no menos del 70% de las acciones presentes en la reunión, asunto que para el 

gobierno que actúa de manera legal pero ilícita no existen im posibles, asunto que 
sin temor a equívocos resulta en un detrimento patrimonial, puesto que los 

bienes, activos y derechos y los productos del negocio de las telecomunicaciones 

que hoy son de ETB, será n entregados al  socio .  
 

4.   Si el cronograma se sostien e para el 31 de mayo de 2010, fecha de la subasta 
de E.T.B. . ya que horas antes se conoce el precio mínimo del 38% a subastar. 

Cual es el peligro en la definición del precio. Podríamos  estar frente a una 
subvaloración.  

 
No entiendo las razones para no def inir públicamente el valor mínimo de la 

subasta del 38% de las acciones que se propone vender, si es evidente que si 
existe la valoración de las mismas, su valor s ólo está sujeto a los movimientos de 

la bolsa donde están depositadas las acciones de la ETB,  estas no podrán estar 
sujetas a que su valor se establezca por una persona o un grupo de ellas  de 

manera subjetiva , porque ello debe estar presidido a unas directrices exactas 
dadas por los dueños de la empresa y sujetas al control de los órganos 

encargad os para esto; además, aun cuando las empresas de servicios públicos 

estén sometidas al derecho privado . 
 

Así lo expresa el concepto jurídico emitido por el doctor Gómez lee de septiembre 
de 2005 , soportado en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia C -449 de 

1992 10: ñLa sentencia de la Corte indica como criterio constitucional que la gestión 

contractual del Estado debe ser siempre objetiva y no discrecional, dado que es 

un instrumento para materializar los fines estatales. Tal circunstancia obliga a 
conc luir que la libertad contractual de los entes públicos que se rigen por 

regímenes de derecho privado no es absoluta, dado que el ámbito de sus 
actuaciones se encuentra circunscrito por el interés general y por los principios de 

la funci·n p¼blica.ò 
 

 
5.  El proceso que se sigue  en E.T.B. es el de capitalización ;  en la práctica cu áles 

han sido los resultados de la capitalización en TELECOM. Se d iferencio de la venta 
directa de acciones. Considera Usted que las dos figuras son asimilables o 

diferentes a privat ización. Se asimila o   no el caso  TELECOM al de E.T.B.  
 

                                                           
10 Colombia, Corte Constitucional. Sentencia C-449 de 1992. M. P. Alejandro Martínez Caballero. “El  objeto de los contratos no es otro que la adquisición de bienes y servicios 
tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz. Es por ello que el estudio de la contratación estatal debe inscribirse en los principios axiológicos del 
Estado social de derecho, que irradian todas las disposiciones contractuales previstas en la Constitución”.  
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En el caso de TELECOM, lo que se dio fue una expropiación de estado por el 
estado y la entrega de manera forzada de sus bienes, activos y derechos a una 

servidumbre, mediante la figura de Contrato de Explotación; de otra manera no 
tendría porque entregarse las utilidades del producto de los bienes, activos y 

derechos afectos al servicio de telecomunicaciones de propiedad de las empresas 
liquidadas, para el pago de los pasivos dejados por estas.  

 

Con re specto al proceso realizado mediante el plan propuesto por COLTEL en 
colaboración de la firma Mackinsey & Compañía, la responsable de adulterar los 

estados financieros de la firma ENROM en los Estados Unidos de Norteamérica, se 
presenta una venta directa d e participación accionaria, en donde se entrega la 

mayoría accionaria al socio y por ende su control administrativo, transformado 
luego en la fusión de las empresas que participan, en donde COLTEL desaparece 

al ser absorbida por Telefónica de España.  
 

En e l supuesto caso que el proceso no se estuviera realizando en Colombia, 
seguro que los procesos tendrían una clara diferenciación, las definiciones y los 

efectos de capitalizar y de venta de acciones aparecería como acciones 
caracterizadas de manera distint as, sin embargo las dos modalidades son una 

clara manifestación de privatización, inicialmente de manera parcial, con un 38% 
y con el paso del tiempo, por efecto de trucos financieros unos porcentajes 

mayores hasta obtener la enajenación total de la empres as y su consecuente 

privatización total.  
 

Los casos de TELECOM y ETB y las demás empresas de capital estatal, están 
enmarcados en los acuerdos del gobierno con estamentos internacionales, tanto 

en el acuerdo para la firma del TLC, como en los realizados co n el FMI y con el 
BM, se establece como condición la apertura inicialmente mediante el cambio de 

la legislación ñdesregulaci·nò, que permita el ingreso del capital privado al sector, 
para la posterior privatización total del sector , ya sea quebrándolas  o 

vendiéndolas por menor valor 11 .  
 

6.  La banca de Inversión  Santander Investment ha argumentado en el caso de 
ETB las necesidades de conocimiento, economías de escala, falta de generación 

suficiente de recursos para invertir. De la experiencia vivida en TELECO M conoce 
que dichas supuestas falencias fueran resueltas por TELEFONICA DE ESPAÑA.  

 

El documento CONPES 3374 de agosto 22 de 2005 y en el plan elaborado por 
COLTEL con la asesoría de Mackinsey & Compañía se establecen como 

argumentos para la incorporación de un socio estratégico la necesidad de 
fortalecer los negocios de COLTEL e incorporal a su portafolio el servicio de 

                                                           
11 SARMIENTO P., Eduardo. Análisis. La muerte de Telecom. El Espectador. “Los hechos revelan más bien -dice Eduardo Sarmiento-, que el sector de las comunicaciones se ha 
visto abocado a un proceso de desregulación mediante sustitución del monopolio público por múltiples oligopolios privados y mixtos, el fraccionamiento de las empresas y 
ahora la eliminación del cargo a la infraestructura de redes y satélites. Por este camino de las equivocaciones, los gobernantes, más que la globalización, configuraron un 
marco institucional adverso para las empresas nacionales, que tarde o temprano, terminan en la quiebra o en la venta por debajo del valor histórico.” 
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telefonía celular, sin embargo luego de cuatro años de haberse incorporado a 
Telefónica, el gobierno nacional por intermedio del mismo pre sidente de la 

república manifiesta que debe concederle a TELECOM una licencia para la 
prestación de telefonía celular, con el fin de que la empresa pueda cumplir sus 

compromisos y de la misma manera sustentan que para evitar la pérdida de 
participación en el mercado, debe estudiarse la posibilidad de vender al sector 

público la participación que tiene el estado en la sociedad telefónica Telecom 12 ; 

con esto está certificando que ninguno de los propósitos establecidos para la 
alianza con un socio estratégico d io resultado, por el contrario con el ingreso del 

socio, se modificó el Contrato de explotación que recibía por la contraprestación 
del uso y goce de los bienes afectos al servicio de telecomunicaciones de 

propiedad de las empresas liquidadas el 95% de las  utilidades anuales a recibir a 
cambio el valor mínimo establecido para el pago del pasivo pensional; esto 

representa, como lo manifiesta el Contralor General de la República una 
diferencia en promedio de 4 20 mil millones de pesos el primer año , es decir u na 

pérdida del 13.7% anual compuesto el valor inicialmente pactado con COLTEL . A 
continuación transcribo los numerales 6 y 7 del oficio del PGR Antonio Hernández 

Gamarra número 80110 -445 de agosto 29 de 2005:  
 

ñ(é 
6  Para TELECOM en liquidación el MOU signi ficaría en 2006 una 

pérdida de $526.096 millones, cifra a todas luces exorbitante. 

La primera cuota pactada entre COLTEL y TELMEX para 
remunerar el uso de los equipos de TELECOM en liquidación es 

solamente el 43,3% de lo recibido por esta última como 
prome dio en los dos años de existencia de COLTEL. Esto se 

reflejará igualmente en los valores que reciben las 
Teleasociadas en Liquidación y, por lo tanto, terminará 

afectando las finanzas de los entes territoriales accionistas de 
estas compañías.  

 
7  Realizado  el análisis del valor presente neto de las cuotas 

pactadas entre COLTEL y TELMEX se puede probar que la 
llegada de TELMEX le implica a TELECOM en liquidación una 

pérdida equivalente al 13,7% anual compuesto, del valor 
inicial de la contraprestación hasta ahora causada a su favor, 

que se estima en $928.096 millones por año, en pesos de 1º 

de enero de 2006. Obsérvese bien, 13,7% anual durante cada 
uno de los quince años a que se refiere el MOU. ò 

é)ò 
 

En el proceso de liquidación de TELECON y 13 empresas depa rtamentales de 
telecomunicaciones denominadas TELEASOCIADAS, se conforma una nueva 
                                                           
12

 
 
www.eltiempo.com/enter/comunicaciones/se-vende-o-no-telecom_7188407-1 
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empresa denominada EL GESTOR, que recoge 14 empresas y las participaciones 
en dinero que estas empresa tenían como consecuencia de los Contratos de 

Asociación a Riesgo Compa rtido, como desarrollo justificado para generar 
economía de escala al fusionarlas en una sola empresa.  

 
Esta empresa así constituida debería generar ingresos superior es a los 3 billones 

de pesos anuales, crecientes en un promedio anual del 2 4% como venía 

sucediendo antes de l año 2003. Esto teniendo en cuenta que solo TELECOM en 
promedio para los años 200 1, 200 1 y 200 2 reportó ingresos superiores a los 2.1 

billones de pesos anuales 13 , el conjunto de las TELEASOCIADAS en promedio en 
los mismos años 476 mil mil lones de pesos y los socios de los Joint Venture 14  

reportaron ingresos en conjunto en el mismo periodo por 373 mil millones de 
pesos anuales 15 , lo que da una cifra cercana a los 3 billones de pesos anuales.  

 
Sin embargo este conglomerado de empresa así confo rmad o reportó ingresos 

para los años 2004, 2005 y 2006 de 2.21, 2.17 y 2.09 billones de pesos 
respectivamente, lo que contradice la afirmación relacionada con la creación de 

economías de escala con la integración de las empresas.  
 

El artículo se prensa pub licado en eltiempo.com el 8 de abril de 2010 con el título 
ñIncertidumbre de la Naci·n por Futuro de Telecomò escrito por Ćlvaro E. 

Sandoval R. redactor del diario, informa sobre  la intención del Gobierno Nacional 

de contratar una "asesoría para diseñar e implementar la alternativa estratégica 
que permita maximizar el valor de la participación de la Nación y sobre la manera 

cómo la empresa ha perdido terreno en el mercado nacional de las 
telecomunicaciones en los últimos años y las consecuencias que esto tr ae para la 

nación ante el pago de los pasivos de las empresas liquidadas.  
 

7.  Si es así o parcialmente de donde se originaron los recursos y si conoce en que 
cuantía . 

 
Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP., COLTEL, opera ba como gestor del 

servicio de telec omunicaciones por mandato del decreto 1616 de 2003 , quien  por 
efecto de la suscripción del  Contrato de Explotación adquiere el  derecho al uso y 

goce de los bienes, activos y derechos afectos a la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones de las emp resas liquidadas, a cambio de una contraprestación 

económica equivalente al 95% de sus utilidades 16  que eran en promedio de 

928.096 millones de pesos 17 . También por efecto del Contrato de Explotación 
recibirá de manos del PARAPAT, los bienes objetos del cont rato cuando se pague 

la última cuota acordada en el mismo.  

                                                           
13 TELECOM. Informes financieros años 2000, 2001 y 2002. 
14 CONPES 3279 de abril 12 de 2004, pg. 4. 
15 CONPES 3145 diciembre 6 de 2001, Grafico 7 Pg. 15. 
16 Cláusula 14 del Contrato de Explotación suscrito entre la empresa Nacional de Telecomunicaciones Telecom en liquidación y las empresas Teleasociadas en liquidación y 
Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP. En 13 de agosto de 2003. 
17 

GAMARRA HERNÁNDEZ, Antonio. Procuraduría General de la República. 20 de septiembre de 2005. Análisis del Memorando de Entendimiento (MOU) Coltel – Telmex. 
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Telefónica de España al pagar 853.577  millones de pesos por el 50% más una 

acción de COLTEL, adquiere el control de la compañ ía, honorarios de 
administración sobre el EDBIDA de la compañía , el uso  y goce de los bienes, 

activos y derechos de las empresas liquidadas y al término del Contrato de 
Explotación, la propiedad de los mismos y la participación de las utilidades e la 

compañía. Hoy Telefónica tiene el 52,03% de la empresa por efecto de la fusi ón 

con Telefónica Data de Colombia.  Los ingresos de esta empresa están soportados 
por la estructura de las empresas liquidadas y como se puede apreciar en los 

resultados económicos, sus ingresos como lo manifiesta la CGR están 
disminuyendo, lo que refleja claramente que no se han obtenido beneficios y por 

el contrario se puede soportar que la Nación ha cedido a esta ingresos 
considerables, cercanas a los 402 mil millones de pesos anuales 18 . 

 
8 . El memorando de entendimiento de TELMEX Y TELECOM fue cancelado y 

reemplazado por el acuerdo con TELEFONICA DE ESPAÑA. En que se parecen  y en 
que se diferencian los dos memorandos y acuerdos. Que pérdidas  o beneficios 

tuvo el país.  
 

Efectivamente, com o consecuencia de la intervención del CGR Antonio Gamarra 
Hernández, el acuerdo que estaba a punto de firmarse entre Colombia 

Telecomunicaciones COLTEL y la Empresa Telefónica de México TELMEX, 

mediante la suscripción del memoranto de e ntendimiento MOU, fue frustrado, sin 
embargo su contenido es la base de la negociación ob tenida en la subasta de la 

participación accionaria de COLTE  e el acuerdo suscrito con Telefónica . 
 

Las observaciones del Contralor a la firma del acuerdo están resumidas en el 
oficio que le dirige a la Junta Directiva de COLTEL, con copia a la presidencia  del 

Senado y de la Cámara, al Procurador, al ministerio de Comunicaciones y a de 
Hacienda entre otros con fecha 29 de agosto de 2005, dentro de las que destaco 

las siguientes:  
 

¶ El corto tiempo transcurrido entre la promulgación del documento CONPES 
3374 d el 22 de agosto de 2005 y la suscripción de un Memorando de 

Entendimiento con la firma TELMEX el 29 de agosto del mismo año.  
 

¶ Que los contratos hechos entre COLTEL y TELECOM en liquidación no 

merecieron observaciones de la CGR por tratarse de un negocio en tre 
entidades cien por ciento estatales, que si bien podrían generar un 

desequilibrio en favor de alguna, no causaba daño al patrimonio público.  
 

                                                           
18 

GAMARRA HERNÁNDEZ, Antonio. Procuraduría General de la República. 20 de septiembre de 2005. Análisis del Memorando de Entendimiento (MOU) Coltel – Telmex. 
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¶ Que cuando en la contratación de entidades públicas intervienen 
particulares se debe tener extremo cuidado par a evitar causar desmedro al 

patrimonio público.  
 

¶ Que no es posible que la valoración de la empresa quede en manos de un 
tercero escogido conjuntamente con el mismo potencial comprador.  

 

¶ Falta de oportunidad y transparencia.  
 

¶ Que para TELEOM en liquidación el acuerdo representa una pérdida para el 
año 2006 de 526.096 millones de pesos.  

 
¶ Que la llegada de TELMEX representa para TELECOM en liquidación una 

pérdida del 13,7% anual compuesto de la contraprestación inicial estimada 
en 928.096 millones de pesos dur ante cada uno de los 15 años de 

existencia del acuerdo.  
 

¶ La entrega de las asimetrías de COLTEL a COMCEL subsidiaria de TELMEX 
para adicionar la telefonía celular al portafolio de servicio s exclusivamente 

con COMCEL y no de manera directa , en detrimento de  la competencia.  
 

¶ El aporte del socio extranjero se limita a 350 millones de dólares nada más.  

 
¶ El pasivo pensional carece de garantías ciertas adicionales y dependerá del 

éxito de la compañía que se cree en virtud de la fusión.  
 

¶ Al limitar el uso de los e quipos de TELEOM en liquidación al valor estimado 
del pasivo pensional, el resto de los pasivos quedará a cargo de la nación.  

 
A pesar de estas recomendaciones, y considerando que el CGR sostuvo al final del 

proceso de subasta el 7 de abril de 2006 que se habían obtenido U$622 millones 
de dólares adicionales , la suscripción de un  contrato de alianza de telefonía móvil 

o una prima de movilidad, la permanencia mínima de 5 años del socio y la 
capitalización de utilidades, no se ha realizado la valoración ni el  inventario físico 

de los bienes, activos y derechos de las empresas liquidadas y que se están 
negociando, a la subasta solo acudieron seis oferentes Telefónica. Telmex, ETB, 

Cantv, Phone One y Cablecentro, de los cuales solo dos presentan oferta técnica, 

CANTV de propiedad de TELMEX y Telefónica, el valor de la contraprestación del 
contrato de explotación se fijó al valor estimado del pasivo pensional, no se ha 

solucionado la necesidad de adicionar al portafolio de la empresa el servicio de 
telefonía celul ar, no existe una garantía cierta para el pago de los pasivos dejados 

por las empresas liquidadas  y se entrega al socio el control de una empresa que 
genera cerca de un billón de pesos de utilidades anuales, por un valor de 853.577 

millones de pesos con su s asimetrías a Telefónica Móviles de Colombia Movi star . 
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Así las cosas podemos afirmar que el gran beneficiado de la intervención del 

Contralor fue Telefónica de España y que aun cuando el acuerdo con TELMEX fue 
modificado la empresa entrega los bienes, ac tivos y derechos de 14 empresas 

liquidadas que generan utilidades cercanas al billón de pesos a cambio de tan solo 
380 millones de dólares, sin garantizar el pago de los pasivos de las empresas 

liquidadas, bajo el riesgo de asumir un hueco fiscal de varios  billones de pesos 

representado especialmente en el costo del pasivo pensional.  
 

9.   La entrega del control operativo de la empresa ha causado daños o beneficios 
a la empresa.  

 
Como primera medida, el plan acordado genera una fusión de empresas, en la 

que COLTEL es absorbida por Telefónica, lo que constituye la desaparición de 
COLTEL, quien pasa a ser una empresa de fachada; por consiguiente el control 

fiscal ya no es ejercido por la Contraloría ni la Procuraduría, sus estados 
financieros no son reportados a las entidades de control, que desaparecen de los 

informes de estas entidades.  La empresa fundamentalmente opera con los 
bienes, activos y derechos que fueron expropiados a Telecom y a las 

teleasociadas liquidadas, con las licencias y los contratos que er an de estas 
empresas y con los usuarios que les pertenecían, seguramente estos usuarios no 

han aumentado, por el contrario deben haber disminuido, no conozco que se haya 

realizado inversiones considerables a la red así constituida, ni para modernizarla, 
debido a que ella estaba en mas de un 95% digitalizada y modernizada.  

 
Por otra parte, mediante la estrategia de mercado de Movistar, se está 

produciendo la migración de los usuarios de la telefonía fija de la empresa al 
mercado de celulares, sin que la empr esa adquiera ningún beneficio , antes en 

detrimento de la misma . No conozco hasta el momento beneficio alguno y por el 
contrario, advirtiendo que la administración de las dos empresas no se ha 

modificado, creo que no ha sufrido variaciones considerables.  
 

1 0 . La entrega de control se hizo con la entrega de propiedad luego TELEFONICA 
NO COMPRO a precios razonables que es lo que el común de la gente conoce y se 

dio  a conocer a los medios.  
 

Cuando se produjo por decisión del gobierno la liquidación de TELECOM y  las 

Empresas Teleasociadas mediante decreto, se produce una expropiación del 
estado al estado; mediante el decreto 1615 de 2003, el gobierno retira las 

licencias y autorizaciones para la presta r los servicios de telecomunicaciones y les 
prohíbe volver a h acerlo, le expropia de los contratos de interconexión y de sus 

usuarios, le ordena garantizar que sus bienes, activos y derechos destinados a la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones incluyendo su marca comercial, 

las enseñas comerciales, las m arcas, los logotipos, los símbolos y, en general, 
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todos los derechos de propiedad intelectual de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones Telecom, en especial todos aquellos que recaigan sobre los 

signos distintivos que incluyan o hagan referencia a la pa labra Telecom, se 
mantengan afectos a la prestación del servicio de telecomunicaciones.  

 
Los bienes, activos y derechos afectos a la prestación de los servicio de 

telecomunicaciones de propiedad de las empresas liquidadas son dadas en 

arriendo a COLTEL, qu e es creado como gestor del servicio mediante la 
expedición del decreto 1616 de 2003, mediante la suscripción de un contrato de 

explotación para el uso, goce y explotación de los mismos . 
 

Mediante el decreto 1616 de 2003, se constituye la empresa Colombia 
Telecomunicaciones S.A. EPS., con una inversión autorizada de 1.5 billones de 

pesos , en donde el  Ministerio de Hacienda coloca 1.124.809.022 acciones, RTVC 
10.000 acciones y ECOPETROL , ECOGAS  y TEVEANDINA cada una  100 acciones , 

para un total neto de 1.124 .819.322.000 pesos 19 . El aporte de la nación está 
representado en la habilitación que le confiere para participar en los negocios de 

telecomunicaciones conforme al presente decreto, incluido el aporte de licencias, 
permisos, y concesiones y cualquier otro t ítulo habilitante para la prestación de 

los servicios de telecomunicaciones que tenía la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones ïTelecom. 20  

 

El valor base para la subasta se toma del valor del patrimonio de COLTEL, 
soportado en el balance de esta empresa en  2005 que es de 1,067 billones de 

pesos, cuyo 50% equivale a 533,5 mil millones de pesos, quedando determinado 
en este valor más mil peso la base de la subasta que es aprobada por la junta 

directiva de COLTEL 21 , que equivale a 233 millones de dólares con un a taza de 
cambio de 2.289,98 pesos por cada dólar.  Esta valoración fue efectuada por  el 

banco de inversiones Citigroup Global Markets Inc.  
 

Como se puede apreciar, lo que se subasta es el 50% más una acción de la 
empresa creada por el gobierno mediante el  decreto 1616 de 2003, a la que 

confiere la función de administrar y cuidar los bienes, activos y derechos de las 
empresas liquidadas, a  la que denomina gestor del servicio y le asigna un valor 

de capital  máximo de 1,5 billones de pesos, que constituye con  la valoración a 
ojo, de los derechos y licencias expropiados de las empresas liquidadas por valor 

aproximado de 1,12 billones de pesos.  

 
Por tal motivo al no considerarse sino el valor del patrimonio de COLTE, en la 

subasta podemos afirmar que solo se ven dió el gestor y que los bienes, que son 
del Patrimonio Autónomo de Pensiones y que están amparados por dos 

                                                           
19 Decreto 1616 de 2003, artículo 12. 
20 Decreto 1616 de 2003, artículo 13. 
21 
“TELECOM. Ganó la Transparencia. Ganó la Nación”; Antonio Hernández Gamarra, Bogotá D.C., 9 de junio de 2006, pg. 9,  
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patrimonios a saber: Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom y 
Teleasociadas PAR y Patrimonio Autónomo de Remanentes de Activos y Pasivos 

Telecom y  Teleasociadas  no entran en el negocio.  
 

O por el contrario, se incluye en el negocio el valor patrimonial de COLTEL y se 
adicionan los bienes, activos y derechos afectos al servicio de telecomunicaciones 

de las empresas liquidadas  sin ningún costo y sin q ue se sepa que se entrega , 

como se manifiesta en los diferentes documentos producidos por la Contraloría y 
en este caso, se estarían entregando estos bienes al socio solo por administrarlos 

y usufructuar de ellos por espacio de 17 años, por lo que recibirí a utilidades y un 
Managemet fee, calculados en 138,7 millones de dólares .22  

 
Al respecto esto manifiesta el C ontralor General de la República Antonio Gamarra 

Hernández  en su documento ñTELECOM, gano la transparencia. Gano la Naci·nò, 
pagina 44 numeral 3 :  

 
ñDe acuerdo con la cláusula 3.4, ordinal iii, del MOU, sin que haya habido 

previo acuerdo con TELECOM en liquidaci·n, se pact· lo siguiente: ñlos 
activos y todos los demás derechos objeto del contrato de explotación serán 

transferidos íntegramente a la pro piedad de la Compa¶²a del Proyectoò, 
cuando se termine de pagar la contraprestación. Esto significa que el valor 

de rescate de los bienes afectos a la prestación del servicio es igual a cero, 

condición a todas luces e xorbitante. ò 
 

Este punto del acuerdo de l memorando de entendimiento con TELMEX es 
plasmado luego en la segunda modificaciones realizadas al Contrato de 

Explotación realizado el 21 de abril de 2006, tres días después de formalizar el 
proceso de vinculación de Telefónica como socio estratégico y sin que las partes 

estuvieran facultadas para disponer de los bienes; el texto es el siguiente:  
 

ñEl PARAPAT transferir§ a Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP., como 
beneficiario, la totalidad de los bienes, activos y derechos objeto del 

Contrato de Explo tación, una vez se haya pagado la última cuota de la 
contraprestación, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 14 del 

presente contrato, independientemente del saldo del Pasivo Pensional y 
otros Pasivos que existan para dicha fecha, contra la cuenta p or cobrar que 

tiene registrada Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP., respecto de las 

Empresas Liquidadas.ò 
 

 
11 . Que hizo la C ontraloría General de la República  y que ha hecho desde esa 

época para buscar la protección del patrimonio público.  
 
                                                           
22 
“TELECOM. Ganó la Transparencia. Ganó la Nación”; Antonio Hernández Gamarra, Bogotá D.C., 9 de junio de 2006, Anexo 3, cuadro A4, pg. 91, 
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Si bien el C ontralor ejerciendo su función de advertencia se pronuncia con 
respecto a las negociaciones de COLTEL con TELMEX y en especial sobre el 

memorando de Entendimiento MOU suscrito por las administraciones de estas 
empresas con la complacencia del gobierno, est e se conforma con acordar 

efectu ar  con una firma especializada la valoración de Colombia 
Telecomunicaciones, la realización de un proceso abierto conforme a las 

reglamentación aplicable a la operación propuesta, en la cual puedan participar 

todos los posib les interesados, estructurando condiciones uniformes que permitan 
su participación y por último incorporar un mecanismo de subasta para 

determinar quién será el posible aliado de Colombia Telecomunicaciones. 23  
 

Cabe destacar que lo hecho por el Contralor ev itó que fuera mas desastroso el 
negocio de incorporación logr ando  mejoras considerables que reseña en  su 

escrito ñTELECOM, Ganó la transparencia. Ganó la Nación ò y en sus comunicados 
de prensa, pero también asegur ó en las comunicaciones enviadas a la Junta  

Directiva de Colombia Telecomunicaciones y a su Presidente el 2 de septiembre 
de 2005 el siguiente texto:  

 
ñCreo conveniente se¶alar, adem§s, que cuando el Contralor General de la 

República hace uso de la facultad consagrada en el Artículo 5, numeral 7, 
del Decreto Ley 267 de 2000, sus apreciaciones no obligan a la 

administración, ni constituyen el ejercicio de un control previo. Esa facultad 

legal se limita a prevenir situaciones que puedan poner en riesgo el 
patrimonio estatal.ò 

 
De esta manera considero  que al hacer la valoración de los bienes, activos y 

derechos afectos al servicio de telecomunicaciones de las empresas liquidadas, 
sobre la base de la contraprestación del contrato de explotación y este sobre la 

base del cálculo  actuarial del pasivo pensi onal, se está cometiendo el error de 
subvalorar los bienes que están produciendo utilidades suficientes para cubrir su 

propia liquidación en el término de 18 años, pero también generar ganancias a la 
nación . 

 
Se esconde tras de la necesidad de cubrir los p asivos dejados por la liquidación 

de las empresas, una entrega de bienes del estado a cambio de nada, 
configurándo así detrimento patrimonial  en favor de terceros . 

 

Ante estos hechos, es importante que los organismos de control del estado se 
pronuncien y t omen las medidas necesarias para evitar deteriora del patrimonio 

público.  
 

 

                                                           
23 

TELECOM. Ganó la Transparencia. Ganó la Nación”; Antonio Hernández Gamarra, Bogotá D.C., 9 de junio de 2006, pg. 67, 
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